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Bogotá, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Mediante auto interlocutorio No. 1085 del 29 de septiembre de 2021, se admitió a trámite la 
demanda y se ordenó a la entidad demandante efectuar la notificación de la demandada 
conforme lo prevé el artículo 291 del CGP; sin embargo, la apoderada de Colpensiones 
indicó que resultó fallido su enteramiento porque la dirección suministrada para tal fin no 
existe, según información de la empresa de correo. 
 
Acorde con lo anterior y con fundamento en el parágrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, con el fin de determinar la ubicación del lugar en la cual se pueda surtir la notificación 
de la demandada, se requerirá a la Dirección de Impuestos Nacionales para que previa 
consulta de sus bases de datos informe la dirección de notificación, el número de contacto 
telefónico o el correo electrónico de la señora Beatriz Angélica Garzón de Pachón, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.333.739. 
 
Allegada tal información, por Secretaría se realizará la notificación personal de la señora en 
mención, conforme al artículo 291 del CGP, y concomitantemente la parte demandante 
deberá proceder a hacer lo propio a través del correo electrónico previamente informado. 
 
Finalmente, se reconocerá personería a los apoderados sustitutos de la Administradora 
Colombiana de Pensiones, conforme a lo solicitado. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para que con 
destino al proceso y en el término de cinco (5) días informe los datos completos de 
notificación de la señora Beatriz Angélica Garzón de Pachón, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 35.333.739 (dirección física, dirección electrónica o número de teléfono de 
contacto). Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio y remítase por el medio más expedito 
al buzón de notificaciones judiciales de dicha entidad, anexando copia de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER a la Dra. Eliana Paola Castro Arrieta, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.047.421.283 expedida en Cartagena y titular de la tarjeta profesional 
de abogada No. 228341 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, y al Dr. Juan 
Camilo Polanía Montoya, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.017.216.687 
expedida en Medellín y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 302573 otorgada por 
el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderados sustitutos de la parte demandante, 
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en los términos y para los fines conferidos en los poderes visibles en los archivos 
“11.SustitucionPoderColpensiones.pdf” y “15SustitucionPoderColpensiones.pdf” del 
expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
DSBA 
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